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Año XCIV–Martes 19 de mayo de 2020 - Extraordinario número 17 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA  
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 
24. Orden nº 1868 de fecha 18 de mayo de 2020, relativa a condiciones y franjas horarias para 
las actividades realizadas dentro del término municipal de la Ciudad de Melilla, que se 
establecen para el periodo comprendido entre el 11 de mayo y el 24 de mayo de 2020. 
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